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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA MÁRQUEZ BULLA

Cordial Saludo,

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Marcela Valero Monsalve <marcelavalerolegal@gmail.com>
Enviado: jueves, 29 de junio de 2023 16:34
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso 20200019501 - Wellness Center MDI Marino SAS - En reorganización Vs. Agroinversiones San Jose SAS -
Recurso de reposición
 

Honorable Magistrada
CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL
Despacho

Radicado No.: 11001310300820200019501
Demandante: WELLNESS CENTER MDI MARINO SAS - EN REORGANIZACIÓN

Demandada: AGROINVERSIONES SAN JOSE SAS
Asunto: Recurso de reposición

 
Respetada señora Juez, cordial saludo.
 
MARCELA VALERO MONSALVE, persona natural con plena capacidad de ejercicio, domiciliada en la ciudad de
Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.020.715.549, de Bogotá, titular de la Tarjeta
Profesional de Abogada número 226.982 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de Representante Legal de la sociedad WELLNESS CENTER MDI MARINO S.A.S – EN
REORGANIZACIÓN, mediante el presente escrito, me permito presentar la RECURSO DE REPOSICIÓN
CONTRA EL AUTO DEL 23 DE JUNIO DE 2023, de acuerdo con los documentos adjuntos.

Cordialmente,
Marcela Valero Monsalve
Representante Legal
Wellness Center MDI Marino S.A.S. - En Reorganización

 REORG - 89667 - 2023-01-137659 - WCM - Acuerdo ...
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Honorable Magistrada 

CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

Despacho 

Radicado No.: 11001310300820200019501 

Demandante: WELLNESS CENTER MDI MARINO SAS - EN REORGANIZACIÓN 

Demandada: AGROINVERSIONES SAN JOSE SAS 

Asunto: Recurso de reposición 

 

Respetada señora Juez, cordial saludo. 
 

MARCELA VALERO MONSALVE, persona natural con plena capacidad de ejercicio, domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.020.715.549, de Bogotá, titular 
de la Tarjeta Profesional de Abogada número 226.982 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad WELLNESS CENTER MDI 

MARINO S.A.S – EN REORGANIZACIÓN, mediante el presente escrito, me permito presentar la 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 23 DE JUNIO DE 2023, con base en los 

siguientes: 

 

I. Fundamentos del recurso 

 

Se hace necesario revocar la sentencia emitida por el Honorable Tribunal, toda vez que las pruebas 

aportadas a la Sala controvierten de manera parcial el contenido de la sentencia emitida por el 

Juzgado de Primera Instancia, tal y como se explica a continuación. 
 

Por parte de la servidora judicial de primera instancia, se realizó el reconocimiento de intereses 
legales respecto de los valores que serán objeto de devolución como restituciones mutuas. Sin 
embargo, dicha decisión no coincide con la tomada por la Superintendencia de Sociedades dentro 

del proceso de reorganización que adelantó la demandante. 
 

En este punto, es necesario resaltar que, en dicho proceso de reorganización, la Superintendencia de 
Sociedades confirmó el acuerdo de reorganización presentado por la demandante, con votos a favor 

del mismo por más del 72% de la mayoría admisible de votos de la masa de acreedores, el cual 

contiene plan de negocios y consecuente, plan de pagos para atender el pago del pasivo insoluto de 

Wellness Center MDI Marino SAS, así como su preservación como unidad de explotación económica 
y generadora de ingresos y empleo. Entre el pasivo concursal, graduado y calificado se encuentra la 

suma de $180.971.095,67, correspondiente a la suma de dinero aportada por la demandante, 

Agroinversiones San José SAS, con el objeto de acceder a la compra del apartamento prometido en 

venta con mi representada. En el acuerdo confirmado, que se aporta como prueba al presente 

memorial, se acredita que la fórmula de pago votada por los acreedores y aprobada por el juez del 
concurso es la devolución de los aportes más indexación en un periodo de 8 años, con amortización 
trimestral.   

 

Por lo tanto, el reconocimiento de intereses legales sobre la suma sujeta a restituciones mutuas, 

ordenado por el juez de primera instancia, contradice la manifestación de la voluntad de la mayoría 
admisible de acreedores en el proceso concursal, las condiciones establecidas en el acuerdo de 



reorganización como contrato plurilateral y, finalmente, la confirmación del mismo acuerdo por parte 
de la Superintendencia de Sociedades, en control de legalidad. 

 

De ahí que, acceder al pago de la indexación de los aportes realizados por Agroinversiones San José 
SA, más los aludidos intereses legales, no solo violenta una decisión ejecutoriada, sino que 

transgrede el derecho a la igualdad de la masa de acreedores de la sociedad, dado que el pago 

transversal para éstos, contempla únicamente el reconocimiento del IPC desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación. 

 

Ahora bien, para la comprobación de lo anterior se hizo necesario realizar el aporte probatorio del 
acta de confirmación del acuerdo de reorganización de Wellness Center MDI Marino SAS, por cuanto 
que es este documento el que permite evidenciar que la Superintendencia de Sociedades ya 

convalidó dicho acuerdo con la cláusula del reconocimiento de indexación sobre los dineros que 
serán objeto de restitución. Se complementa dicha prueba, con el acuerdo de reorganización mismo, 
por ser útil, pertinente y conducente, en la medida que éste comprueba el acuerdo plurilateral 

convenido en la fórmula de pago de la sociedad a sus acreedores, entre estos, la sociedad 

demandada.  

 

De otra parte, existen dos razones por las cuales no se realizó el aporte del acta de confirmación del 
acuerdo en el momento de presentación de la demanda: 
 

• Primero, porque la demanda fue presentada el 16 de julio de 2020, mientras que la audiencia 

de confirmación del acuerdo de reorganización se llevó a cabo en diferentes sesiones, la 

última, el 14 de marzo de 2023. 

• Segundo, porque en el proceso no existió la pretensión de reconocer intereses legales, sino 
de declarar la nulidad o resolución de la promesa de compraventa, junto con el 

reconocimiento de las restituciones mutuas. 

 

En lo referente a la negativa de tener como prueba el acta de resolución de objeciones al proyecto 
de calificación y graduación de créditos, se debe manifestar que este documento permite confirmar 

que la acreencia de Agroinversiones San José, insertada en el proyecto de calificación mencionado, 

asciende a la suma referenciada en el escrito de demanda, y que, sobre la misma, será reconocida la 
correspondiente indexación. Por lo tanto, es necesario decretarla como prueba, toda vez que su 

estudio en segunda instancia permitirá vislumbrar que el reconocimiento de intereses legales es 
improcedente. 

 

Y así como con el acta de confirmación del acuerdo, la de resolución de objeciones no fue aportada 
en el momento de presentación de la demanda, puesto que, se reitera, no se preveía el 
reconocimiento de intereses legales en la primera instancia y correspondía a una etapa dentro del 

proceso concursal, que tomaría relevancia con la confirmación o no, del acuerdo de reorganización, 
situación que solo se dio hasta marzo de 2023, lo que implicaba que la prueba no tuviera finalidad 

alguna dentro del presente proceso. 

 

En virtud de lo relatado, se hace necesario revocar el auto del 23 de junio de 2023, para en su lugar, 

decretar las pruebas aportadas por la demandante. 

 

 



II. Solicitudes 

 

1. Revocar el auto del 23 de junio de 2023, emitido por el Tribunal dentro del expediente de la 

referencia. 

 

2. Tener como prueba el Acuerdo de reorganización de Wellness Center MDI Marino S.A.S., de 
fecha 18 de febrero de 2022. 

 

3. Decretar las pruebas aportadas con el escrito mediante el cual se efectuaron los reparos 

concretos al recurso de apelación. 
 

III. Anexos 

 

1. Acuerdo de reorganización de Wellness Center MDI Marino S.A.S., de fecha 18 de febrero de 

2022.  

 

Respetuosamente, 

 

 

MARCELA VALERO MONSALVE 

C. C. 1.020.715.549 de Bogotá 

T.P. No. 226.982 del C.S. de la J. 

Representante Legal 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


30/6/23, 19:28 Correo: Margarita Parrado Velasquez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADllNjVmNGMzLWUzNGQtNDZkNi1iMDgwLTlhYjI1NGE5NjJlNAAuAAAAAAAJSoPQrWs3TYcT9MNZ%2BZ%2B… 1/2

MEMORIAL PAARA REGISTRAR DRA GALVIS VERGARA RV: RECURSO DE SUPLICA//
EJECUTIVO DE MACROFINANCIERA S.A. CFC Vs ECOPETROL S.A. y OTRO// RADICADO:
110013103026201400071-05

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/06/2023 3:03 PM

Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (166 KB)
Recurso de Súplica.pdf;

MEMORIAL PAARA REGISTRAR DRA GALVIS VERGARA

Cordial Saludo,

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: no�ficacion@abogadospedroavelasquez.com <no�ficacion@abogadospedroavelasquez.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 14:52
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Saul Bocanegra Pinzon <no�ficacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co>
Asunto: RECURSO DE SUPLICA// EJECUTIVO DE MACROFINANCIERA S.A. CFC Vs ECOPETROL S.A. y OTRO//
RADICADO: 110013103026201400071-05
 
Señora Magistrada
DRA. RUTH ELENA GALVIS VERGARA
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SALA CIVIL
Secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref.:      Clase Proceso:  Ejecu�vo
               Demandante:    Macrofinanciera S.A. C.F.C.
              Demandado:     Ecopetrol S.A. y Otro
              Radicación:        110013103026201400071-05
              Procedencia:     Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá
              Asunto:              Recurso de Súplica Auto del 26 de junio de 2023

Cordialmente,

mailto:Secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO
Representante Legal
ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS
PBX: 17457533   Cel. 3102124725
no�ficacion@abogadospedroavelasquez.com

mailto:notificacion@abogadospedroavelasquez.com


A      B      O      G      A      D      O      S  

          PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS

 

 
Carrera 13 No. 29-39 Oficina 305, MANZANA 1, PARQUE CENTRAL BAVARIA 

TELEFONOS / PBX: 7457533- BOGOTA D.C. 

E-mail: notificacion@abogadospedroavelasquez.com 

Página Web. www.abogadospedroavelasquez.com 

 
Señora Magistrada 
DRA. RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
Secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Ref.: Clase Proceso:  Ejecutivo 
 Demandante:  Macrofinanciera S.A. C.F.C.  
 Demandado:  Ecopetrol S.A. y Otro 
 Radicación:  110013103026201400071-05 
 Procedencia:  Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá 
 Asunto:   Recurso de Súplica Auto del 26 de junio de 2023 
 
 
PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO, obrando como apoderado especial de la sociedad FACTORING 
INTERNACIONAL HOLDING CORP,  de conformidad con lo señalado en el artículo 331 del C.G.P en 
concordancia con el numeral 8º del artículo 321 ídem., interpongo Recurso de Súplica contra el Auto 
de fecha 26 de junio de 2023 mediante el cual se concedió el Recurso Extraordinario de Casación y 
se fijó el valor de la caución que debe prestar el recurrente para resolver sobre la suspensión de la 
ejecución de la sentencia, a fin de que la suma fijada sea revocada y en su lugar sea ajustada a los 
parámetros que señala el inciso 4º del artículo 341 ídem para su determinación. 
 
En efecto, establece la última norma en cita, que “En la oportunidad para interponer el recurso, el 
recurrente podrá solicitar la suspensión del cumplimiento de la providencia impugnada, ofreciendo 
caución para garantizar el pago de los perjuicios que dicha suspensión cause a la parte contraria, 
incluyendo los frutos civiles y naturales que puedan percibirse durante aquella.” , norma de la cual 
se extrae que la garantía se debe centrar al pago de los perjuicios por la suspensión, lo que es muy 
diferente a garantizar el pago de la condena, que es lo que se pretendería con el valor impuesto en 
la providencia atacada, al incluir en la misma tanto el valor de la condena como los intereses que se 
causarían en cinco años, término que además resulta exagerado frente a los principios de celeridad 
y eficiencia de la justicia. 
 
De conformidad con lo señalado por el artículo 1613 del C.C., “La indemnización de perjuicios 
comprende el daño emergente y el lucro cesante..” entendiéndose el daño emergente como el 
perjuicio o pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación y en este caso, se trata de la 
suspensión del cumplimiento de la obligación no de su incumplimiento, por lo que la caución a que 
se refiere el inciso 4º del artículo 341 del C.G.P. citado, es la de garantizar el lucro cesante, esto es 
la ganancia o provecho que deja de reportarse por no haberse cumplido la obligación de forma 
inmediata. (art. 1614 C.C.)  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que lo que busca el inciso 4º del artículo 341 del C.G.P. es garantizar 
el pago de los perjuicios causados por el trámite del recurso de casación, que es muy diferente a 
garantizar el pago de la condena cuya ejecución se suspende, le solicito a los demás magistrados 
que integraron la Sala que resolvió el recurso de apelación, revoquen el valor determinado en la 
providencia recurrida y tengan como valor de la caución la suma de $702.308.256 que corresponde 
al lucro cesante ó valor de los frutos civiles del dinero cuya entrega se suspende durante el trámite 
de la casación. 
 
Agradezco su atención, 
 
Cordialmente, 

 
PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO 
C.C. No. 19.419.226 
T.P. No. 48.232 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AYAZO PERNETH RV: Memorial - Sustentación
recurso de apelación 2004 - 00342 - 01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AYAZO PERNETH

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: juan franco <juanmi.franco1099@gmail.com>
Enviado: viernes, 9 de junio de 2023 12:09
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial - Sustentación recurso de apelación 2004 - 00342 - 01
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – MAGISTRADOS SALA CIVIL
_________________________________________
E.                                      S.                                             D.
                                           

Demandante: Humberto Monroy González
Demandado: Ruth Martínez de Forero y demás personas determinadas e

indeterminadas
Referencia: Proceso de pertenencia
Radicado: 2004 – 00342 - 01
 

 
Asunto: Sustentación recurso de apelación

 
JUAN MIGUEL FRANCO MARTÍNEZ, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.077.034.869. de Subachoque (Cundinamarca), portador de la
tarjeta profesional 346.894 del Consejo Superior de la judicatura, obrando como curador ad
litem de los herederos determinados e indeterminados de la señora Ruth Martínez de Forero,
por medio del presente escrito, estando dentro de la oportunidad procesal correspondiente,
me permito sustentar el recurso de apelación presentado el 18 de octubre de 2022 en contra
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de la sentencia de fecha 11 de octubre de 2022, notificada en estados electrónicos el 12 de
octubre de 2022.
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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – MAGISTRADOS SALA CIVIL 

_________________________________________ 

E.                                      S.                                             D.  

                                             

Demandante: Humberto Monroy González  

Demandado: Ruth Martínez de Forero y demás personas 

determinadas e indeterminadas 

Referencia: Proceso de pertenencia 

Radicado: 2004 – 00342 - 01 

 

 

Asunto: Sustentación recurso de apelación 

 

JUAN MIGUEL FRANCO MARTÍNEZ, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.077.034.869. de Subachoque 

(Cundinamarca), portador de la tarjeta profesional 346.894 del Consejo Superior de 

la judicatura, obrando como curador ad litem de los herederos determinados e 

indeterminados de la señora Ruth Martínez de Forero, por medio del presente 

escrito, estando dentro de la oportunidad procesal correspondiente, me permito 

sustentar el recurso de apelación presentado el 18 de octubre de 2022 en contra 

de la sentencia de fecha 11 de octubre de 2022, notificada en estados electrónicos 

el 12 de octubre de 2022, en los siguientes términos:  

 

El Juzgado precedió a “DECLARAR que el demandante HUMBERTO MONROY 

GONZÁLEZ adquirió mediante prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el 

bien inmueble ubicado en la Carrera 78ª 47ª-05 Sur de esta ciudad, identificado 

con el Folio de Matricula Inmobiliaria 50S-373281 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Sur” (…).  

 

Decisión que no se comparte en la medida que en el presente asunto se realizó 

una indebida valoración de los medios de convicción, y es que la señora juez 

edificó gran parte de su argumentación en lo manifestado por el señor ALCIBIADES 

MONROY MORENO, hermano del demandante, respecto de quien se formuló 

tacha de conformidad con lo establecido en el artículo 211 del Código General 

del Proceso. 

 

Nótese que no se realizó una valoración conjunta de las pruebas que militan en el 

expediente, en especial en lo que tiene que ver con el interrogatorio de parte 

absuelto por el aquí demandante, el señor HUMBERTO MONROY GONZÁLEZ, sobre 

el cual no hubo valoración alguna por la señora juez en la providencia atacada. 

 

Y es que de las manifestaciones hechas por el señor HUMBERTO MONROY 

GONZÁLEZ resulta evidente que fueron confusas, toda vez que no lograron 

determinar la manera en la que ingresó al inmueble, cuando inició las 

construcciones, cuánto pagó por ellas, en que fechas las hizo, cuando solicitó los 

servicios públicos del inmueble y en general no determinó los actos en virtud de los 
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cuales debía ser considerado como poseedor, aún cuando era quien debía de 

primera mano conocer los aspectos relacionados con el inmueble. 

 

Súmese a la anterior, que la señora juez tuvo que formularle en varias ocasiones las 

mismas preguntas al señor HUMBERTO MONROY GONZÁLEZ, en la medida que sus 

respuestas no eran claras y no explicaban situaciones de fondo, como pasa a 

exponerse: 

 

Se preguntó por la Juez 46 Civil del Circuito de Bogotá: “? que fue lo que hizo, una 

pieza, dos piezas, tres piezas, cinco piezas, seis piezas, ocho cocinas, una cocina”  

 

Hecho que fue respondido por el señor HUMBERTO MONROY GONZÁLEZ de la 

siguiente manera: “las tres planchas, las dos planchas, todo eso”. 

 

Se preguntó por la Juez 46 Civil del Circuito de Bogotá: “? en el primer piso que 

hizo?” 

 

Hecho que fue respondido por el señor HUMBERTO MONROY GONZÁLEZ de la 

siguiente manera: “una plancha”. 

 

Se preguntó por la Juez 46 Civil del Circuito de Bogotá: “¿Que construyó en el primer 

piso?”. 

 

Hecho que fue respondido por el señor HUMBERTO MONROY GONZÁLEZ de la 

siguiente manera: “las columnas, las bases, lo importante para una construcción”. 

 

Seguidamente la Juez 46 Civil del Circuito de Bogotá le indica al demandante: 

“¿pero que es, porque como yo no fui?”. 

 

Hecho que fue respondido por el señor HUMBERTO MONROY GONZÁLEZ de la 

siguiente manera: “si, por eso le estoy hablando”. 

 

A lo que la Juez 46 Civil del Circuito de Bogotá le indica: “no ha hablado nada”. 

 

De la breve relación de preguntas que se transcriben en líneas previas, resulta 

evidente que precisamente la persona que debía explicar los actos que realizó 

para considerarse así mismo como poseedor del bien inmueble objeto de las 

pretensiones, no lo hizo, toda vez que, y se reitera, sus respuestas fueron vagas, 

confusas y no determinaron con exactitud los actos que realizó sobre el inmueble. 

 

En relación con el tema, se hace necesario mencionar la cita realizado por el 

mismo despacho en cuanto a lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia en 

relación del animus como el elemento constitutivo de la posesión: 

 

“La posesión, definida por el artículo 762 del C.C. como “(...) la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor y dueño...”, está integrada, según los 

alcances de esa norma y la interpretación que de ella ha hecho la jurisprudencia 

de esta Corporación, por un elemento externo consistente en la aprehensión física 
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o material de la cosa (corpus), y por uno intrínseco o sicológico que se traduce en 

la intención o voluntad de tenerla como dueño (animus domini) o de conseguir esa 

calidad que por escapar a la percepción directa de los sentidos es preciso presumir 

de la comprobación plena e inequívoca de la existencia de hechos externos que 

le sirvan de indicio; elementos esos (corpus y animus) que el prescribiente ha de 

acreditar fehacientemente para que la posesión, como soporte determinante que 

es de la prescripción, tenga la virtud de producir, sumada a los otros requisitos 

legales ya anunciados, el derecho de propiedad del usucapiente, 

independientemente de la actitud adoptada por los demandados frente a la 

pretensión judicial que así lo pida declarar. Sobre este particular ha puntualizado 

la jurisprudencia de esta Corporación, que “Requisito esencial es, para que se 

integre la posesión, el animus domini o sea el ánimo de señor y dueño, pero como 

este es un estado mental, síquico, una función volitiva que escapa a la percepción 

por los sentidos, en tanto que él no se exteriorice por la ejecución de actos de señor 

y dueño, no de mera tolerancia o facultad, efecutados por el presunto poseedor, 

es indispensable que ellos se establezcan de manera fehaciente, sin lugar a dudas, 

para que pueda decirse que la posesión reúne ese esencial requisito” (G.J. N° 2006, 

pág. 155)”. (Subrayado en negrilla fuera del texto original). 

 

 

PETICIÓN  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito: 

 

1. Se REVOQUE la decisión proferida por el Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá 

el 12 de octubre de 2022, en la medida que en el presente asunto no se reúnen los 

requisitos necesarios para que el señor HUMBERTO MONROY GONZÁLEZ adquiera 

mediante prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el bien inmueble 

ubicado en la Carrera 78ª 47ª-05 Sur de esta ciudad, identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria 50S-373281 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

– Zona Sur. 

 

 

De los señores Magistrados,  

 

 

 

 
JUAN MIGUEL FRANCO MARTÍNEZ 

C.C. 1.077.034.869 de Subachoque (Cundinamarca) 

T.P. 346.894 del C.S. de la J.  

juanmi.franco1099@gmail.com  


